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ACTA DE CAMBIO DE SUPERVISIÓN TEMPORAL 

MÚLTIPLES CONTRATOS 

 

FECHA: PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026) 
ENTIDAD: LOTERÍA DE BOYACÁ 

 

I. ANTECEDENTES 

Que el funcionario JUAN GUILLERMO ROA ZAMUDIO, quien se desempeña como 
almacenista de la Lotería de Boyacá, tiene asignada la supervisión de diversos contratos 
en ejecución. 

Que mediante comunicación interna se informó el disfrute de su periodo de vacaciones 
comprendido entre el día PRIMERO (01) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026) y el 
día TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS (2026) . 

Que la supervisión contractual, conforme al Manual de Contratación, implica el 
seguimiento técnico, administrativo, financiero y jurídico del contrato, siendo necesario 
garantizar su continuidad durante la ausencia del supervisor titular. 

II. JUSTIFICACIÓN 

Que, con el fin de garantizar la continuidad en la supervisión, seguimiento y control de la 
ejecución contractual, así como evitar afectaciones en el desarrollo de los contratos en 
curso, se hace necesario designar un supervisor temporal durante el periodo antes 
señalado. 

III. DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN TEMPORAL 

En virtud de lo anterior, se 

DISPONE: 

PRIMERO: Designar como SUPERVISORA TEMPORAL de los contratos relacionados 
en la presente acta a: 
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ASTRID SORANGEL PLAZAS OVALLE 
Subgerente Financiera y Administrativa 
Lotería de Boyacá 

IV. ALCANCE DE LA SUPERVISIÓN 

La supervisora designada ejercerá las funciones de: 

• Seguimiento técnico 
• Seguimiento administrativo 
• Seguimiento financiero y jurídico 

De conformidad con el Manual de Contratación, garantizando el cumplimiento del 
objeto, obligaciones y condiciones contractuales. 

V. CONTRATOS OBJETO DE SUPERVISIÓN TEMPORAL 

La presente designación aplica para los siguientes contratos: 

1. CD-CPSP-041 DE 2026 – DIANA PATRICIA LAVERDE HERNÁNDEZ 
2. CD-SUM-006 DE 2026 – LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
3. CD-SUM-068 DE 2026 – CORPORACIÓN BOYACÁ NUESTRA IDENTIDAD 
4. CD-CPR-071 DE 2026 – C I WARRIORS COMPANY SAS 
5. CD-CPR-088 DE 2026 – BÚHOS EDITORES LTDA. 
6. CD-CPR-098 DE 2026 – BIENSERVICIOS SAS 

VI. VIGENCIA DE LA DESIGNACIÓN 

La presente designación tendrá vigencia desde el día PRIMERO (01) DE ABRIL DE 
DOS MIL VEINTISÉIS (2026)hasta el día TRECE (13) DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTISÉIS (2026), o hasta el reintegro del supervisor titular. 

VII. ENTREGA DE INFORMACIÓN 

Se deja constancia de que la supervisora designada ha recibido la información, 
documentación y estado actual de los contratos, comprometiéndose a ejercer las 
funciones en cumplimiento de la normatividad vigente. 

VIII. PUBLICACIÓN 

La presente acta se expide para efectos de trazabilidad contractual y será publicada en 
el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
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IX. FIRMA 

Para constancia, se firma en Tunja, a los PRIMERO (01) días del mes de abril de dos mil 
veintiséis (2026). 

 

_________________________________ 
DIEGO FABIÁN HERNÁNDEZ RUIZ 
Gerente 
 

 
 


